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Ref. Proceso Nº:   500013110004-2018-00302-00 
 Tipo de Proceso:  SUCESIÓN 
 Demandante:  RUBÉN PEDRAZA MORA 
 Causante:  MARÍA DE JESÚS DUEÑAS DE PEDRAZA y OTRO 

                                 
 

Conforme lo establecido por el Despacho en auto de fecha veinte (20) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), me permito comunicarle que fue designada 
como SECUESTRE del bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
230-113456 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, de 

propiedad de la causante MARÍA DE JESÚS DUEÑAS DE PEDRAZA. 
 
 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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